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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)    

 
Medio de Control:  Controversia Contractual  

Expediente:   110013336038202100347-00 

Demandante:   Juan Carlos Almansa Latorre 

Demandado:  Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - 

USPEC 

Asunto:    Señala fecha audiencia inicial 
 

Con auto de 9 de mayo de 2022, se admitió la demanda en ejercicio del medio de control 

de controversias contractuales, interpuesta a través de apoderado judicial por JUAN 

CARLOS ALMANSA LATORRE, en contra de la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC. 
 

Antes de que se notificara personalmente el auto admisorio de la demanda, la UNIDAD 

DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS- USPEC contestó la demanda el 

13 de julio de 20221, por lo que se tendrá por notificada por conducta concluyente, y su 

contestación a la demanda presentada de forma oportuna. Luego, el 19 de septiembre de 

2022, se notificó personalmente el auto admisorio al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa del Estado. 

 

La demandada, al tiempo de contestar la demanda, llamó en garantía a la BOLSA 

MERCANTIL DE COLOMBIA, el cual se admitió el 5 de diciembre de 2022. El termino 

previsto en el artículo 225 CPACA, transcurrió del 15 de enero al 6 de febrero de 2023, 

y la llamada en Garantía contestó la demanda y el llamamiento el 2 de febrero de 20232, 

de manera oportuna.  

 

La BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA llamó en garantía a LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, solicitud que fue admitida con auto de 29 de mayo de 2023. 

El termino previsto en el artículo 225 CPACA, transcurrió del 8 al 30 de junio de 2023, 

y la Compañía aseguradora contestó la demanda y el llamamiento el 23 de junio de 

20263, es decir en tiempo.  

 

Por tanto, como quiera que no existe causal que impida la realización de la audiencia 

inicial en este asunto, se procederá a fijar fecha y hora para la celebración de la 

misma. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR como fecha el NUEVE (9) de JULIO de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE Y TREINTA de la MAÑANA (9:30 A.M.) para 

llevar a cabo la Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA, de manera 

virtual. 

 

El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su presencia a la citada 
audiencia es obligatoria, so pena de la sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 

180 del CPACA.  

 

                                                           
1 Documentos digitales “30.- 14-07-2022 CORREO” y “31.- 14-07-2022 CONTESTACION USPEC”. 
2 Documentos digitales “50.- 02-02-2023 CORREO” y “51.- 02-02-2023 CONTESTACION BOLSA”.  
3 Documento digital “74.- 23-06-2023 CONTESTACION LAPREVIOSRA” 
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Igualmente, si el asunto es de puro derecho o no resulta necesaria la práctica de 

pruebas, el Despacho prescindirá de la segunda etapa del proceso contencioso 

administrativo y se dictará sentencia en audiencia.  
 

SEGUNDO: PREVENIR a la entidad demandada, de existir ánimo conciliatorio, para 

que en dicha audiencia aporten la respectiva Acta del Comité de Conciliación con la 

fórmula a proponer. 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. GABRIEL JAIME VIVAS DÍEZ 

identificado con C.C. No. 79.189.162 y T.P. No. 80.942 del C.S. de la J., como apoderado 

judicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, conforme y para los fines del 

poder conferido4.  

 

CUARTO: REQUERIR a la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CARCELARIOS - USPEC, para que designe apoderado que represente sus intereses en 

este asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 

Correos electrónicos 

Parte demandante: direccion.juridica@ibeaser.com; 
sepulvedaabogado@yahoo.com.co;  

Parte demandada: buzonjudicial@uspec.gov.co; aciudadano@uspec.gov.co;  

Llamada garantía: comunicaciones@bolsamercantil.com.co; 

notificacionesjudiciales@bolsamercantil.com.co; 
junior.quinteroc@bolsamercantil.com.co; 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co; gabriel.vivas@vivasuribe.com; 

juan.bedoya@vivasuribe.com;  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

                                                           
4 Documento digital “75.- 23-06-2023 PODER”. 
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